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DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

• Habiendo sido invadido por la sar
na el ganado cabrío de la villa de La 
Santa, se le ha señalado para pastar 
los términos desde el rio Milano á 

' hoyo Sordo y desde este a la Bacar- 
rizuela, lindante con la jurisdicción 
de Hornillos.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los ganaderos Logroño Î 6 
de Junio de l857.=Frfl«mco Paez 
de ía Cadena.

atentos y polílicos, que esta oficina ha pa
sado á los respectivos Ayuntamientos con 
el fin deque remitan ala misma ;os reci
bos correspondientes á gastos Munripales 
y premio de ^cobranza de la contribución 
territorial de los años y p^r las cantida
des. que con espresion de Pueblos,, aquí 
-e manifiestan, y no pudiendo la Admi
nistración demorar por mas tiempo la for- 
malizacion desemejantes documentos, con 
et lin de que desaparezcan de la cuent i y 
razon unas cantidades, que figuran como 
débitos, y llaman continuamente la aten
ción del Gobierno de 8. M., me veo en el 
caso de prevenirles que si el 24 del pre
sente no los ha iccib do esta Administra
ción. el 2.5 saldrán, (aunque con senti
miento mió) tomisiouados á ,recogmlQS.a 
costa de los Ayuntamientos, debiendo ad 
vertirles, que los recibos de gasto-* .Muni
cipales deben venir firmados por los depo
sitarios de propios y los del premio de co
branza por los Re. audadores, unos y otros 
en medio pliego de papel visados p* i los 
Señores AkaMes pon U sello del Aj unta
miento para legitimar á los funcionarios

Habiendo sido invadido por la vi
ruela el ganado lanar de Evaristo 
Navaridas, vecino de Rezares, se le 
ha señalado para su pasto los térmi
nos denominados del Maderillo, los 
Morteros y parle deLrio Yalde de la 
misma jurisdicción.

Lo que se publica| por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los ganaderos. Logroño 16 
deJuniodel857.=AVa»cf>co Paez 
de la Cadena.

perceptores.

Pueblos.

Por el año de 1855.

Cellórigo.
Her ce.
Zarralon.
Tormantos.
Torrecilla de Came

ros.

Por 1856.

Habiendo^sido invadido de la sarna 
los ganados cabrios de Juan Albu- 
rez^ Francisco Anton y otros veci* 
nos de la villa de Sotés, se les ha se
ñalado para pastar el terreno deno
minado del ()rcajo.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci- 
miento^de los ganaderos,|Logroño 16 
de Junio de 1857.Paez 
de la Cadena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

No habiendo sido suficientes los avisos

Aguilar.
Âldeanuèva de Caijie- 

ros.
Almarza.
Angunciana.
Anguiano.
Arenzana de-Arriba.
Bergadllas.
Brieva.
Canillas.
Cárdenas.
Caslroviejo.
Cellorigo.
Cervera.
Cidamon.
Cihuri.
Cirueña.
Clavijo.
Corporales.
Enciso.
Entrena.
Galbarruli.

Gallinero de Cameros 
Herce.
Hornillos, 
HoiTigosa. 
Iluércanos, 
Igea.
Jalón, ' 
Leza de rio Leza. 
Lumbreras, 
Manjairéá 
.Manzanares, 
Matute, 
.Muro de Aguas. 
Navajun. 
Nes tares.
Ochanduri. 
Pazuengos. 
Pedroso, 
Pradillo.
Rabanera. 
Rivas.
R bres. 
Rodezno. 
Santa Coloma. 
Santa Eulalia. 
Sotés.
Solo, 
Terroba. 
Tirgo.

Premio 
de 

cobranza
Rs c!s.

Gastos 
munici

pales 
Rs cls.

— -------- -------------

356 ))
100 4
273 7
116 »

164 5

w 488 40

160 63 57
)) 75 30

1101 701 39
» 712 27
» 134 31
)) 40 72

300 517 82
» , 122 10

982 453 37
366 157 91
398 252 10

)) 2235 95
620 246 19
800 317 82
600 238 10

1000 597 51
858 385 43

1398 629 61
2600 1032 6’2

625 255 73.

! » 
» 
»

1400
1975 
5680

» 
» 

1500

36
250

61
589
867

1461
40

65
50

5
23
21
90

600
2600

))
»

496
1100 
44’2 50
1210
258

516
14«
258

1052
244

79
198
456

484
114
119

Torre de-Cameros.
Torrecilla'de Carne-

ros.
T rr ‘montalbo.
Tor re mu ña.
Trevijano.
Valg-iñon. 
Veníosa. 
Vilal'a

»
503

1800
1169

»
651

»
»
»
»

150
714
473

81
520

1123
31

468
54

2500 
900

))
»
»

1’200
806

1222 
537

6!
75 

Î42 
476 
427

Villanueva de Came
ros. .

Villaria Quintana.
Villoslada.
Viniegia de Abajo.
Zenzano.
Zorraquin.
San Asensio.

Logroño 16 de
Ecriniudez Segura,

540 
»

2146
794

500 
»

154
205
857
517

61
119

2710

10
6

41
10
62
20
56
27
87

8
29

5
5

26

80
70
41
88
91
56

7
94

86
15
5 

50 
46 
70 
27

70 
o 1
56

.5 
ñ

87

Junio de 18o7.zz:P¡ego

■CONTADURIA DE HACIENDA PÜBLIC.V 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de Marzo ultimo en 
las nóminas-de clases pasivas que tienen 
consignado el pago ilo sus haberes en la 
Tesorería de estaprovincia, el cual se pu
blica en el Boletin oficial de la misma 
con arreglo á lo prevenido en Real orden 
de 29 de Febrero de 1856.

ALTAS.

fRelirados de Guerra y Marina

Rs. es.

D. Javier Camporredondo y 
Borja, con 1,055 rs. vn g al 
mes por Real orden de 31|de 
marzí» de 1857. Percibe por 
la paga de este según los do
cumentos adjuntos. 1,035

D. Vicente Riera y Mucet, con 
702 rs. al mes por Real ór- 
den dé 28 de Febrero de 
1837. Percibe por la paga de 
este mes según los documen
tos adjuntos............................... 702

D, Victoriano Villarejo, con 621 
rs. al mes por Real orden de 
4 de .Abril de 1837. Percibe 
por la paga del presente mes 
según los documentos adjun
tos . . . . . . - 621

Francisco Espósito, con 30 rs. 
al mes por R^'al cédula de 6 
de .Marzo de 1841. Percibe 
por la paga de este mes se
gún documentos de los que 
se acompaña copia. ... 30

Monte ]pio Militar.

Doña Justa Salazar y Torman- 
los, con 3,000 rs. anuales, 
por Rea'^ ortlen de 15 de A- 
bril de 1857 como viuda del 
teniente Coronel mayor de 
Ibfanteria D Fernando Ma
ria Segovia. Percibe por la 
paga "de este raes su apo- 
deiadoD. Narciso Monforte 
según documentos adjuntos. 416’66

Monte pió Civil.

Doña Josefa Aroslegui y ügal- 
de, con 1,000 rs anuales por 
clasificación de la Junta de 
c 1 ases ' p a si V as de 5 /1 e 1 ac lual 
cuino viuda de D. Juan Es- 
lango, AdminislradordeRen- 
tas de Calahorra. Percibe por 
la paga de este mes , . . 83’33

Cesantes de todos los'lMints- 
terios,

D Doroteo Diez de Isla, Comi
sario de Vigilancia de Vitoria 
clasificado por la Junla.de 
clases Jpasivas en orden de 
5 del actual con 1250 rs. 
cuarta parle de 5,000 que 
disfrutó como oficial de la

SGCB2021



Secretaria de la lulendencia 
de Logroño. Percibe por la 
pF.ga de este mes. . . . 104'16

BAJAS.

Cesantes.

D. Lorenzo Maria Aguillo, baja 
por haber sido colocado.

Logroño 16 de Junio de 1857.=Pas- 
cual L. de Longoria

La disposición 4.’ sección de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio del año de 
1855 dice así.

«Con el íiñ de precaber ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes de 
las f'lases pasivas dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos 
en la provincia donde radican sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que funden en él el 
derecho que disfrutan

Por consecuencia de esta disposición se 
dictó la Real órden del 22 de Agosto del 
referido año referente á las revistas perió
dicas de clases pasivas, inset ta en la Ga
cela de 24 del mismo mes, hallándose de
terminado por la regla 2.® de aquella que 
las espresadas revistas tengan lugar en los 
meses de Enero y Julio y en los dias des
de el l.“ al 10 de los mismos.

Con este motivo es de mi deber recor
dar como lo verifico á los individuos de 
dichas clases residentes en esta provincia 
la Obligación en que están de presentarse 
en esta Contaduría dentro del periodo 
marcado correspondiente al mes próximo 
los que estén avecindados ó residan acci
dentalmente en esta capital, y á los res
pectivos Alcaldes los que lo estén en los 
demas pueblos de la provincia en el con
cepto de qué dicha' presentáeión la lian de 
realizar los /interesados provistos de los 
documentos siguientes:

El que acredite la declaración del dere
cho pasivo en cuyo goce se hallan. Un 
certificado del Alcalde constitucional que 
justifique hallarse empadronados en el 
punto de' la vecindad. Los retirados de 
Guerra y Marina podrán justificar el últi
mo estremo por medio de la autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no existir 
están sugetos á obtener de la Autoridad 
civil el documento como los individuos de 
las demas clases

Las viudas y huérfanos de los diferen
tes .Monte-pios, y los que cobran pension 
en concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar la fé de estado y la cer
tificación de residencia estampada preci
samente á continuación de aquella.

Los leligio.sos secularizados declararán 
a continuación de la fé de existencia que 
deben presentar mensualmente en esta 
dependencia si poseen bienes propios, en 
que punto y hasta que valor, de confor
midad con lo establecido en el artículo 27 
de la ley de 27 de Julio de 1857.

Las espresadas formalidades han de 
quedar cubierta.s por parte de los intere
sados para el dia 10 de Julio próximo en 
el concepto de que la Contaduría se verá 
en la precision de suspender el pago de 
sus haberes á los que para dicha fecha no 
las tengan cumplidas, ateniéndose á lo 

.prevenido en la regla 10 de la citada Real 
órden, asi como de dar cuenta á la Junta 
de Clases pasivas de la siiuacion de lodos 
los que percibiendo su haber por la Teso
rería de esta provincia lleven mas de s-ds 
meses fuera de ella sin haber solicitado la 
traslación del pago de aquel á la provin
cia en que al presente se encuentren.

La Contaduría recomienda á los Sres. 
Alcaldes la remisión á su tiempo al Sr. 
Gobernador de los documentos de que vá 
hecha referencia á fin de evitar perjuicios 
á los interesados. Logroño 10 de Junio de 
18o7.=.Pascual L de Longoria.

D. Francisco Larraz, Juez de 
primera instancia de este Partido.

Por e! presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con 
derecho á suceder en la mitad de los 
bienes que constituyen una capella
nía merelega ó memoria de misas 
fundada en la Iglesia Parroquial de 
la villa de Nalda en veinte y trc.s de 
Febrero de mil seiscientos cincuenta 
y seis, por D. Lucas Caballero y D. 
Pedro Angulo, como albaceas y tes
tamentarios del Licenciado J Juan de 
Felipe Garay Presbítero vecino que 
filé de dicha villa y que ha poseído 
últimamente Juan Bautista Aragon, 
Presbítero de la misma vecindad, 
para que en el ^término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador á. deducir 
su derecho; bajo apercibimiento que 
en otro caso les^parará el perjuicio 
que haya lugar; pues en auto que he 
dictado en el dia trece del actúala 
instancia de D. Andres Jalon vecino 
de Nalda, así lo tengo mandado. Da
do en Logroño á quince de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Francisco Larraz. =Por su manda
do.—Felix Martinez.

MONTE UNIVERSAL
CAPITALES.

DEÍTlS PERPETWS.

CESANTIAS,

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

DE SEGUROS flUTUOS SOBRE LA VIDA, 

■ _ OîtlHi^’ES

JUBILACIONES.
(le lode Noviembre y Î O de Diciembre de 1856. ASISTENCIAS

—= páB.i sEfiDia inmiii
GHAV CAJA DË AHORROS PARA TODAS LAS ULASlS Y TODOS LOS PUEBLOS.

Subdirector de la proviocia.-W. S>a„ci.,-o liMgae»._Calte del mercado número 58, Logroño.

RBPRESBNTASTES EN LOS PARTIDOS-

Alfaro...... Don José Antonio Gutierrez.
Ainedo.... Don Domingo Bonel.
Calahorra. Don Victoriano Gil.
Cervera... Don Antonio Miguel.

Este grande eslabíeeimenlo, única en stt clase, establece las eanvinaciones siguientes-.

FORMACION DE CAPITALES, j supervivencia. 
J lie niuerlc.

1 De supervivencia.
RENTAS VITALICIAS... voluntad.

j De sucesión.
I Al contado.

LOGROÑO: EMPRENTA DE RUIZ

nuestros prospectos lo demuestr^coVtodrpíeeSr imaginarse; las tablas que conlieneij
naBSALesUderúu

Como demostración de estos crecidísimos rendimientos eslampareinos dos geranios t
Suscribiendo una renta de supervivencia de dos rail reales 'imnlní nnA r templos. ç

disfrute será de 65,820 acrecentándose anualinent? en términos q le al n ií ao*”iño h!h”^ **‘^1 en el primer año de
el décimo quinto á 100,798 etc., etc., y los herederos no sobra rale no tr-n n " i i ' 7 (.,021, el décimo á 84.282,
cibir una segunda y pingüe herencia, quizá de mas de un m llon de reales hf n í ’i®"'!’ í'““ el beneficio de re
al suscrilor SO,000 rs. Uc leales, a la muerte del vilahcista, y todo esto habrá costadi

Ll pobre artesano, el jornalero, con la iniisnificanip mniirHa Un q »•-. ■
de supervivencia á los tO años en que ha dado 1,000 rs 393 de renta v un''ciiiiM'V''^ abiener, suscribiendo una renli

y '«.‘«o «• de capital à I0T2O ano! i 903^. K ” V “ 1«« ''“brágas-
4,478 rs. de renta y 32,700de capital. ' ' ' 7 22,o00 reales de capital, y álos 25 años
rosas l-taPraV12a,:,Xn‘tod'¿^,Se^Xerc¡S <«• alases, desde las mas pode

Para mayor conocimiento pueden verse los proqie.nos une evisfen en porvenir.
as dependencias espresadas, ó reraitiéndose por el correo, franco à quie?los°i)kkï espenden gratis en 

Los agentes de la compañía pasarán á las casas á un simple aviso í dar cualitS esplicaciones sojuzguen necesarias.

Hago sober: Que nor el Juzgado 
de primera inslancia de Estella se me 
ha dirijido exorto para la captura de 
Javier las Navas, natural y residen
te en aquella-Ciudad, contra el cual 
se está siguiendo causa por lesiones 
á Gasirniro Cortazar. Por tanto en
cargo á ,los Alcaldes de los pueblos 
de este partido, guardias civiles, y 
demas dependientes de seguridad 
pública, procuren por cuantos me
dios estén á su alcalce la captura de 
dicho Javier los Navas, cuyas señas 
se ponen á continuación, y caso de 
ser habido lo remitan con las segu
ridades necesarias á disposición del 
Juez de primera inslancia de Estella.

Dado en Logroño á nueve de Ju
nio de mil ochocienlo.> cincuento y 
siete.^Francisco Larraz.—Por su 
mandado, Felix Martinez.

Señas del procesado Javier las 
Navas.

Edad 31 años, estatura buena, pe
lo castaño, barba poca, viste al es
tilo del pais.

Ilaro.............
Nágera_____

Slo Domingo. 
Torrecilla.....

ANUNCIOS. Ï
El partido (le Cirujano de esta villaf 

su Aldea de Monleniediano, libre de Ù ¡ 
ha, se halla vacaule; su dotación consisr 
en cien fanegas de trigo de buena calida 
cobradas y pagadas por el AyuntamieDi/ 
al facultativo en el modo y forma queX 
estipule, libre de cargas vecinales y ¿ 
contribuciones á escepcion del subsidí 
industrial, y si lubiese hijos recibirán» 
instrucción primaria en las escuelas f 
niños y niñas enteramente gratuita Î 
hasta se les surte de libros y demás utéii' 
silio> y menage sin retribución alguna. 
Los aspirantes presentarán sus soliciti^ 
des en el término de 20 dias á contar des 
de la inserción de este anuncio en el lio 
lejin eficial de la provincia. Nieva Juni ■ 
lo de 1857. — El Alcalde, Domingo Fe r- ‘ 
nandez.

Desde el 23 de Junio se establece 
un servicio con dos galeras, desdi 
Soria á Madrid y vice-versa que ad 
miten arrobas y asientos para dichos 
puntos á precios convencionalesij 
sea según el volumen de los cargaf 
menlos; haciendo cada un viageeif 
cuatro dias y la madrugada. | 

Administración de Soria, Plazadf 
Herradores.

Administración de Madrid, calh 
de Alcalá, Parador del Rincón.—Se 
gundo Gomez y Compañía.

VIDDEDADES. ¡ 

niG!! DE omms.
«OTES

Don Felipe Pastor.
Dull Juan Nazar.
Don Joaquin Cirujeda.
Don Manuel Cayo ¿aenz de Tejada.
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